
Guayaquil, 18 de septiembre de 201 

Señor Abogado 
JAVIER MIGUEL LOJA SIERRA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que mediante acto constitutivo, los accionistas 

de la compañía SOLULEGAL S OLUCIONES LEGALES S.A., decidieron 
nombrarlo Gerente General de la sociedad, por el lapso de cinco años, 
teniendo usted la representación le 
de manera individual. 

Sus atribuciones están señaladas en 
de la compañía, que constan en la 
ante el Notario Quinto de Guayaquil, 
de septiembre de 2019. 

Muy atentamente, 

   
   

    

SOLUCIONES LE 

py 
Abogado Javié 

C.C. 09053008 

gal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

el Artículo Décimo Tercero de los Estatutos 
escritura pública de constitución, otorgada 
M.Sc. Pablo Leonidas Condo Macías, el 18 

nte General de la compañía SOLULEGAL 
ALES y Guayaquil, 18 de septiembre de 2019 
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e EL 
ME GOBIERNO REGSTRO MERCANTL eN 
E DETODOS GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:46.413 
FECHA DE REPERTORIO:24/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:19 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: SOLULEGAL SOLUCIONES LEGALES S.A., 
junto con NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de JAVIER MIGUEL 
LOJA SIERRA, de fojas 36.685 a 36.699, Libro Sujetos Mercantiles 
número 4.893.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

UNIIERIN 

  

Guayaquil, 26 de septiembre de 2019 

REVISADO POR: A 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

006199 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030




